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—  las excepciones no han sido objeto de una evaluación sobre el estado de conservación de las poblaciones de la especie de que se 
trate, así como sobre la repercusión que la excepción prevista puede tener en tal estado de conservación, en el territorio de ese 
Estado miembro o, en su caso, en la región biogeográfica contemplada cuando las fronteras de dicho Estado miembro incluyan 
varias regiones biogeográficas o, incluso, si el área de distribución natural de la especie lo exige y, en la medida de lo posible, en el 
plano transfronterizo, y

—  no se cumplen todos los requisitos relativos al criterio selectivo y a la forma limitada de las tomas de un número limitado y especi-
ficado de determinados especímenes de las especies que figuran en el anexo IV de dicha Directiva en condiciones de riguroso con-
trol, cuya observancia debe acreditarse teniendo en cuenta, en particular, el nivel de la población, su estado de conservación y sus 
características biológicas.

—  Incumbe al tribunal remitente comprobar si es esto lo que sucede en el litigio principal.

(1) DO C 63 de 19.2.2018.

Asunto C- Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 17 de octubre de 2019 (petición de decisión prejudicial planteada por el 
Supremo Tribunal Administrativo — Portugal) — Paulo Nascimento Consulting — Mediação Imobiliária Lda/Autoridade 

Tributária e Aduaneira

(Asunto C-692/17) (1)

[Procedimiento prejudicial — Impuesto sobre el valor añadido (IVA) — Directiva 2006/112/CE — Exenciones —
 Artículo 135, apartado 1, letras b) y d) — Operaciones relativas a la concesión y la negociación de créditos, así como 
la gestión de créditos — Operaciones relativas a créditos, excepción del cobro de créditos — Cesión a título oneroso, 

en beneficio de un tercero, de una posición procesal en un procedimiento de ejecución forzosa de un crédito 
reconocido en una resolución judicial]

(2019/C 423/03)

Lengua de procedimiento: portugués

Órgano jurisdiccional remitente

Supremo Tribunal Administrativo

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: Paulo Nascimento Consulting — Mediação Imobiliária Lda

Recurrida: Autoridade Tributária e Aduaneira

Fallo

El artículo 135, apartado 1, letra b), de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común 
del impuesto sobre el valor añadido, debe interpretarse en el sentido de que la exención que prevé para las operaciones relativas a la 
concesión y la negociación de créditos o a la gestión de créditos no se aplica a una operación que consiste, para el sujeto pasivo, en 
ceder a un tercero, a título oneroso, todos los derechos derivados de su posición en un procedimiento de ejecución forzosa de un cré-
dito que ha sido reconocido en una resolución judicial y cuyo pago está garantizado por un derecho sobre un bien inmueble embar-
gado que ha sido adjudicado a dicho sujeto pasivo.

(1) DO C 94 de 12.3.2018.
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